
Conmoción  en  Mendoza:
denunció  a  su  padre  y
hermanos por abuso, y un ADN
confirmó la paternidad de uno
de ellos
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Mendoza vive horas de conmoción por una denuncia de una mujer
por  violencia  intrafamiliar  y  abusos  sistemáticos  ha
conmocionado a la provincia de Mendoza. Una mujer rompió el
silencio y acusó formalmente a su padre y a sus dos hermanos
de haberla sometido a reiterados abusos sexuales a lo largo de
los años.

Los detalles del caso
El caso, que ya es calificado localmente como la “casa del
horror”, se encuentra bajo una estricta investigación tutelada
por la Unidad Fiscal de San Martín, que viene trabajando en el
expediente desde hace más de dos meses.
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Según fuentes judiciales vinculadas al caso, las agresiones se
habrían  llevado  a  cabo  en  una  vivienda  de  condiciones
precarias ubicada en la Manzana 40 del departamento mendocino.
En ese lugar residía el principal imputado, el padre de la
víctima, quien junto a los dos hermanos de la denunciante
conformaban  un  entorno  de  extrema  vulnerabilidad  y
desprotección  para  la  mujer.

La gravedad del escenario sumó un elemento desgarrador que
encendió todas las alarmas de la justicia: los investigadores
señalaron que uno de los hijos de la denunciante sería fruto
de las violaciones padecidas en el entorno familiar. Este dato
genético y biológico se ha transformado en una de las pruebas
centrales que analiza la fiscalía para determinar el alcance y
la sistematicidad de los abusos sufridos.

Debido  a  la  naturaleza  del  delito  y  para  preservar  la
integridad  de  las  víctimas  directas  e  indirectas,  las
autoridades judiciales han impuesto un estricto secreto de
sumario sobre los detalles más finos del expediente. La Ley de
Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes exige garantías absolutas respecto a la reserva
de  identidad,  especialmente  considerando  la  existencia  de
menores  de  edad  involucrados  en  la  estructura  familiar
afectada.

La  Unidad  Fiscal  de  San  Martín  continúa  recolectando
testimonios, pericias psicológicas y pruebas científicas clave
para avanzar hacia las imputaciones formales y detenciones
correspondientes. En la comunidad local reina una profunda
indignación a medida que se conocen los primeros ribetes de
una  trama  de  horror  que  permaneció  oculta  tras  los  muros
familiares durante años.
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